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EL ATENEO DE MADRID Y LA CUESTION SOCIAL. 

I I . 
Expresábamos á la conclusión del anterior ar

tículo una idea en que se habian mostrado de 
acuerdo todos aquellos oradores para quienes el 
optimismo individualista no es una verdad prác
tica ni menos una realidad consoladora: esta idea 
se basa en la necesidad de fortalecer cuanto sea 
posible los vínculos corporativos en todos los 
oficios y artes sociales, en todas las manifesta
ciones del trabajo humano. 

El instinto de los obreros ingleses dio en al
gun modo con la fórmula de esta necesidad mo
derna, planteando por su propia iniciativa la 
cooperación para las dos funciones radicales de 
la vida económica. Y por cierto que el parecer 
de los sábios anduvo reacio y bien poco avisado 
en la materia. Las sociedades cooperativas na
cieron y cobraron fuerza contra las predicciones 
y hasta contra el ceño de algunos individualistas 
recalcitrantes, que juzgaban harto baladí aquel 
movimiento obrero, augurando un fracaso com
pleto. Los resultados hablaron pronto más elo
cuentemente que los corifeos de la economía, 
dando en tierra con todos los desfavorables vati
cinios. El éxito fabuloso de la sociedad de la 
Rochdale, en la Gran Bretaña, formada por unos 
cuantos tejedores para quienes era asunto desco

nocido cuanto sobre la ciencia de la economía 
política se habia venido diciendo desde los tiem
pos del célebre y eminente Adam Smith, desper
tó de su atonía á multitud de trabajadores de 
dentro y fuera del Reino-Unido, comenzando á 
nacer en sus varias formas esa red de sociedades 
cooperativas, que en algunos países como Ale
mania, gracias á los talentos y al generoso im
pulso de un Schulze-Delistch, constituyeron bien 
pronto un elemento de gran importancia y ex
traordinario alcance, que no por haberse malea
do en buena parte en virtud de una activa y 
enérgica propaganda socialista (de la cual tiene 
gran culpa por su amistad, mimos y compla
cencias con el famoso Fernando Lasalle y otros 
porta-estandartes de la Internacional, ese mismo 
príncipe de Bismarck, que hoy tantos aspavien
tos hace y tan duros rigores quiere desplegar á 
tente bonete contra los socialistas de todas cata
duras), dejará de ser estimado en justicia como 
un síntoma de progresos ciertos y fecundos. 

Sin duda que el cooperativismo satisfacía la 
vaga aspiración del trabajo en los tiempos que 
alcanzamos. Y nosotros damos tanta importan
cia á este fenómeno, que solo deploramos que no 
hubiera aparecido mucho antes, pues seguramen
te entonces no lo hubieran acogido con tanto 
desden y tan perniciosa indiferencia los obreros 
de algunas regiones de Europa, entre las que 
figura nuestra pobre y querida España en primer 
término. 

No cabe duda, según indicábamos en nues
tro artículo precedente al ocuparnos de pasada 
de la disolución de los gremios, que entre los 
beneficios incalculables que hubo de reportar, 
acarreó también algunos males, sin duda porque 
todas las grandes conquistas de la libertad hu
mana en la historia solo á cambio de quebrantos 
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y amarguras se consignen. Fue uno de estos la 
desorganización absoluta, la dispersión de todos 
los oficios humanos, que juntamente con el in 
dustrialismo de la afortunada clase media, hija 
natural de la revolución francesa, vino á crear 
al proletario una situación por demás difícil y 
precaria. Si la idea de la cooperación, que por 
lo muy natural y beneficiosa no se echó de ver 
en largos tiempos, lo mismo que ha sucedido con 
la mayor parte de los grandes adelantos sociales, 
hubiera nacido á raíz de la revolución de 1789, 
tenemos por seguro que el problema social no se 
nos impondría hoy con tan alarmante crudeza; 
porque al quebrarse en cien mil añicos el siste
ma antiguo de las agremiaciones reglamentadas 
oficialmente, todos los patronos, como hoy se 
dice, igual que todos los obreros, lejos de hallar
se de una manera súbita en el campo hermoso de 
la libertad, ciertamente, pero sin rumbo ni nor
te, ni idea de organización que les alentase á 
aunar sus voluntades y sus esfuerzos para perse
guir un fin común, hubieran salido de lo antiguo 
para entrar en los espacios modernos del trabajo 
libre sin pasar por esa larga y profunda crisis en 
que tan hondas se han hecho las diferencias, tan 
cruel la enemiga entre capitalistas y trabajadores. 

Para evitarse, pues, el trabajador una situa
ción de ese género, no tiene más remedio que 
asociarse, única manera de que todo oficio llegue 
á constituir una verdadera fuerza social. E l obre
ro, por sí solo, poco 6 nada puede para remediar 
su estado; unido á sus compañeros puede remo
ver con la palanca de la asociación los más for
midables obstáculos. 

Ahora bien; no siempre se prestan algunas 
manifestaciones del trabajo á la cooperación en 
las formas generalmente establecidas, si bien la 
del consumo es susceptible de aplicación univer
sal. Pero tampoco las asociaciones humanas en 
la esfera económica se limitan estrictamente al 
hecho de la producción y del consumo. La asor 
ciacion es un manantial perenne de incalculables 
ventajas, por lo mismo que se presta á revestir 
las más variadas formas. ¡Cuánto no fortifica, 
cuánto no vigoriza y desarrolla el espíritu cor
porativo, base y fundamento del poder y digni
dad en todos los gremios sociales! 

Un ejemplo se nos viene ahora á las mientes, 
que prueba hasta qué punto, y en qué terreno 
bien distinto de las producciones industriales, se I 

consiguen por la asociación sorprendentes resul
tados. Y no hay que ir á buscar el ejemplo fue
ra de nosotros; le tenemos aquí , á la puerta de 
casa, como vulgarmente se dice. 

Entre nuestros modernos pintores más cono
cidos, habia antes como ahora notables acuare
listas. Pero la pintura á la aguada no constituia 
en la capital española una manifestación esplén
dida del arte de Apeles. E l artista necesitaba, 
además de los gastos naturales de sus estudios y 
trabajos ordinarios, los que acarrea la contrata
ción de modelos á propósito. Luego, una vez 
terminada su acuarela, tenia que luchar con los 
inconvenientes que trae consigo el aislamiento 
para alcanzar la ocasión de una buena venta. 
Pues ocurrióseles, en buen hora, á los pintores 
constituir una sociedad de acuarelistas, y el éxito 
ha sido admirable. Organizado el estudio común 
en excelentes condiciones, cubiertos los gastos 
colectivamente, estimulados por otra parte los 
artistas, en virtud de esas corrientes de emula
ción noble y levantada que se despierta siempre 
al contacto de aptitudes diversas, expuestos en 
lujosa galería los cuadros todos, formalizada, en 
fin, la idea de asociación que tan ubérrimos fru
tos produce, llama hoy la atención de toda per
sona culta ese grupo de artistas distinguidos, y 
las gentes de posición y dinero se disputan las 
acuarelas con entusiasmo creciente. ¿Cuándo sin 
la asociación se hubieran palpado todas esas 
ventajas? 

Y es de advertir que ese principio tan alta
mente beneficioso, se ha traducido en hechos 
donde ménos aplicación parece que puede tener 
dada la libertad absoluta de producción que há 
menester todo artista y la falta de conexión que 
existe entre el trabajo de los pintores, aun den
tro de un mismo género determinado. ¿Qué, 
pues, no ha de suceder allí donde el trabajo y 
sus efectos son perfectamente similares, allí don
de supuesto un término medio de capacidad, to
dos son aptos para el cultivo de unas mismas 
actividades? 

Este y otros mil ejemplos que podríamos ci
tar, ponen en relieve los milagros, los verdade
ros milagros que por la asociación se realizan en 
cualesquiera terrenos. 

Nada de reglamentación oficial, pero sí orga
nización libre. La organización es para el traba
jo la gran palanca del porvenir. Y así lo entien-
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den los pueblos avanzados; así lo han entendido 
nuestros colegas vecinos, los peluqueros france
ses, al constituir sus admirables Cámaras sindi
cales. Establecido por estas sociedades libres un 
vínculo entre maestros y oficiales respectivamen
te, y un estrecho enlace recíproco además entre 
los primeros y los segundos, han llegado en al
gun modo á formar en el orden y movimiento de 
las profesiones de aquel país una verdadera fuer
za social. Aislados, moviéndose cada uno en su 
esfera individual y propia, en nada hubiese 
aventajado ese gremio á su congénere de Espa
ña. Merced á su organización, ¡qué diferencia 
entre ellos y nosotros! Allí la verdadera rivali
dad es emulación noble, estímulo dignamente 
profesional, no como aquí en España, lucha de 
maestro á maestro, de oficial á oficial, competen
cia egoista, guerra mezquina. Hay sobre el sa
grado interés individual un interés común muy 
respetable; y como resulta que ningún peluquero 
francés puede eximirse de pertenecer á las Cá
maras sindicales sin gran perjuicio para sus in
tereses, porque cuando la unión y buena inteli
gencia imperan entre un gran número, poco o 
nada puede hacer el individuo que quiere arro
gantemente prescindir del esfuerzo colectivo, su
cede que si alguna vez ocurren diferencias en los 
maestros y oficiales entre sí, ó en los unos res
pecto de los otros, el disentimiento se somete á 
un arbitraje autorizado, teniendo todos que aca
tar la decisión de las Cámaras, porque en dichas 
sindicaturas todos los elementos del gremio tie
nen su representación debida; lo cual, sobre ori
ginar y dar vigor á las conexiones y vínculos 
profesionales que deben siempre existir con la 
más perfecta armonía en cada gremio, alcanzan
do, uno y otro factor de la producción, el capita
lista y el trabajador, que son aquí el maestro y 
el oficial, aunque por la naturaleza de éste como 
de muchos otros oficios no es muy fácil fijar la 
línea divisoria, siendo muy común hallar reuni
dos en una persona ambos caractéres; sobre re
portar, decíamos, esas inestimables ventajas, 
produce la de organizar libremente la naturaleza 
de los servicios. Así, no puede impunemente al
terar un maestro la retribución de sus oficiales, 
porque la Cámara señala racionalmente los tér
minos medios del salario, y quebrantar lo esta
tuido seria empeñarse en labrar la propia ruina 
y descrédito; no puede tampoco nadie introdu

cir caprichosas mudanzas en las tarifas genera
les, porque al afán egoista de un lucro inmode
rado se oponen inmediatamente el buen sentido 
colectivo y el interés gremial sanamente realza
do, que no toleran ver modificados los precios 
del servicio público por quien ganoso de allegar 
clientela á costa de la dignidad de su oficio y de 
los derechos de sus compañeros, pretende cam
par por sus antojadizos gustos y cálculos. 

Ocurriendo entre nosotros aquí en España 
todo lo contrario, pues no hay lazo, idea común, 
interés corporativo, miras generales que infun
dan en el gremio ese espíritu de recta y fecunda 
disciplina engendrado por la asociación, solo 
con mentar esto queda hecha la apología de 
cuanto la unión y compañerismo organizados 
prácticamente pueden llevar á cabo. 

Nosotros ampliaríamos desmedidamente las 
reflexiones que este punto nos sugiere. 'Pero so
mos ya demasiado extensos. !No nos cansaremos 
nunca, sin embargo, de abogar calurosamente por 
la idea y el principio de la asociación, convenci
dos como estamos de que en tésis general encierra 
las soluciones que al llamado problema social 
han de aplicarse, y en su aspecto más inmediato 
y asequible, en sus consecuencias más patentes, 
basta á infundir un aliento poderoso, una sávia 
nueva, en todos aquellos artes y oficios útiles y 
necesarios que habiendo constituido gremios has
ta fines del pasado siglo, y no habiendo sufrido 
alteración sustancial en la naturaleza de sus fun
ciones sociales, por lo mismo que de ellos no 
cabe prescindir nunca en el curso de la vida, 
quedaron después de la revolución francesa en 
la nación vecina, y después de las grandes refor
mas del insigne Mendizábal en nuestra patria, 
disueltos completamente y sin otro vínculo cor
porativo que la natural similitud de las operacio
nes de cada individuo. 

Trabajemos, pues, todos por recabar los in 
calculables beneficios que la asociación produce. 
Por nuestra parte, no se nos verá cejar en este 
punto. Y pues nuestra próxima visita á la Expo
sición universal del Campo de Marte tiene por 
principal objeto estudiar atentamente una vez 
más la organización y adelantos de la peluquería 
francesa, procuraremos inquirir todos los deta
lles pertinentes para hacer conocer á nuestros 
compañeros de España la manera de ser de nues
tro gremio en Francia. 
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Y si los distinguidos publicistas, oradores 
notables y pensadores profundos que en el Ate
neo de Madrid han controvertido larga y elo
cuentemente sobre la cuestión social, ya que no 
soluciones definitivas, apuntaron medios y re
cursos dignos de ser tomados muy en cuenta; 
nosotros, en la imperceptible esfera de nuestra 
oscuridad y pequenez, quizá también señalemos 
algunos remedios á los males que nos aquejan; 
pues también en nuestra profesión se halla en 
pié bajo aspectos varios el problema social, dí
gase lo que se quiera. 

Nuestro distinguido 6 ilustrado amigo mon-
sieur Muzet, Presidente de la Cámara Sindical 
de peluqueros de Par ís , nos ha honrado con la 
siguiente comunicación en que se nos invita á 
asistir al Gran Concurso Internacional que ten
drá lugar el 2 de Setiembre próximo con arreglo 
al programa que insertamos á continuación. 

Unimos nuestro ruego al de Mr. Muzet, y de
seamos que todos los peluqueros españoles que 
puedan hacerlo, asistan á esta gran fiesta que 
tanto puede contribuir al progreso de la pelu
quería. Por lo que á nosotros se refiere, ofrece
mos nuestra presencia en París para la fecha 
expresada, á fin de poder comunicar á los abo
nados á la GUIA, cuantos adelantos dignos de 
mención observemos en la Exposición Univer
sal, así como en el gran Concurso Internacional, 
seguros de que obrando de este modo satisfare
mos los deseos de nuestros suscritores, aspiración 
constante que nos sirve de norma en todas nues
tras empresas. 

He aquí la comunicación á que nos referimos: 

CÁMARA SINDICAL DE PELUQUEROS Y COMERCIANTES EN CABELLOS 
DE PARÍS. 

París 2 de Julio de 1878. 

Sr. Director de la GUIA DEL PELUQUERO. 

Madrid. 

Muy señor mió y honorable colega: Tengo el ho
nor de enviaros el adjunto programa de nuestro gran 
Concurso Internacional, suplicándoos la inserción 
del mismo en las columnas de vuestro ilustrado pe
riódico. 

Este concurso tendrá tanto más interés, cuanto 
que debe servir de punto de partida para un favora
ble cambio en la moda actual de los peinados de se
ñora. 

Teniendo presente vuestro celo por todo lo que 
se relaciona con el progreso de nuestro arte, la Cá
mara Sindical os ruega, señor Director, que hagáis 
un llamamiento á los peluqueros españoles para que 
se sirvan concurrir á esta solemnidad artística. 

Gabríanos una verdadera satisfacción si Vd. hon
rase con su presencia nuestra fiesta corporativa. 

Recibid, señor Director, la seguridad de mi más 
distinguida consideración. 

E l Presidente de la Cámara Sindical. 
Alexis Muzet. 

CONCURSO INTERNACIONAL DE PEINADOS, 
DISPUESTO CON MOTIVO DE LA EXPOSICION UNIVERSAL POR LA 
CAMARA SINDICAL DE PELUQUEROS Y COMERCIANTES EN CABE

LLOS DE PARÍS. 

Esta gran fiesta profesional tendrá lugar el lunes 
2 de Setiembre próximo á las siete y media de la 
tarde, rué Saint-Honoré, 261 (Sala Valentino). 

Dirección de MM. Muzet, Jesson, Garanda E. 
Renuard y Bouchard, miembros de la Junta Direc
tiva de la Cámara Sindical, y de MM. Bdlade, 
Causse, Dondel y E. Nissy. 

CONCIERTO INTERNACIONAL. 

(El programa detallado del concierto será distri
buido al entrar en el salón.) 

Para coronar dignamente la gran manifestación 
del arte de la peluquería en la actual Exposición 
Universal, se ha dispuesto un Concurso Internacio
nal en el que los peluqueros de todos los países po
drán manifestar sus conocimientos artísticos. Con este 
objeto la Cámara Sindical ha organizado una ex-
pléndida fiesta en la Sala Valentino y á la que son 
invitados los peluqueros de todos los países. 

E l Concurso se compondrá de cinco partes. 

PRIMERA PARTE.—Peinados de forma larga sin adornos. 

Para la ejecución de este peinado solo podrá ha
cerse uso de los postizos siguientes: dos añadidos da 
70 centímetros, tres tirabuzones y un crepé. 

Premio de honor.—Cruz de profesor. 
Primer premio.—Medalla de plata dorada. 
Segundo premio.—Medalla de plata. 

SEGUNDA PARTE.—Colocación de adornos en el peinado an
terior por los mismos artistas pe los hayan ejecutado. 

Estos adornos se compondrán de rosas sueltas. 
Premio único.—Medalla de honor. 

TERCERA PARTE.—Peinado empolvado, época de Luis XVI. 

Primer premio.—Medalla de expositor, de plata 
dorada y gran modelo, ofrecida por los expositores 
de la sección de cabellos. 

Segundo premio.—Medalla de bronce. 
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A cada uno de los que tomen parte en este con
curso les será entregado un certificado de admisión, 
sellado convenientemente. 

CUARTA PARTE.—Concurso general, dividido en dos secciones, 
para los oficiales extranjeros de los departamentos franceses y de 

París sin exclusión de ningún género. 

1. ° PEINADO SOBRE MODELO. 

Primer premio.—Medalla de oro. 
Segundo premio.—Medalla de plata. 
Tercer premio.—Medalla de bronce. 
El profesor designado en el momento de princi

piar el concurso, ejecutará el peinado modelo á las 
ocho en punto. 

Los que tomen parte con opción á estos premios 
deberán principiar sus peinados á las ocho y media y 
terminarlos á las nueve y cuarto. Los que á esta 
hora no hayan concluido su trabajo serán declarados 
fuera de concurso. E l jurado principiará inmediata
mente á examinar los peinados. 

Los postizos permitidos para este peinado serán: 
un añadido de 60 á 80 centímetros un par de tirabu
zones y un crepé. 

QUINTA PARTE. 
2. ° PEINADO DE FANTASÍA. 

Primer premio.—Medalla plata dorada. 
Segundo premio.—Medalla de bronce. 
Tercer premio.—Mención honorífica. 

CONDICIONES GENERALES. 

En las tres primeras partes en que se divide el 
concurso serán admitidos únicamente los oficiales de 
todos los paises. Solo se exceptúan los de París. 

Cada opositor deberá procurarse su modelo y los 
postizos y adornos necesarios. 

Todos los postizos que hayan de emplearse en los 
diferentes peinados deberán ser arreglados y dispues
tos á presencia del público. Los que no cumplan este 
requisito serán considerados fuera de concurso. 

Los miembros del jurado de recompensas serán 
elegidos entre los primeros peluqueros de París cuyos 
oficiales no hayan tomado parte en el concurso. La 
adjudicación de premios será por mayoría relativa de 
votos. 

La distribución de medallas y de los diplomas que 
deberán acompañarlas, tendrá lugar inmediatamente 
después del último escrutinio. 

Precio de entrada 2 francos. 
Los que deseen tomar parte en este Gran Con

curso deberán inscribirse oportunamente en casa del 
presidente P. de Petit Peres (París). 

EXPLICACION DEL FIGURIN ILUMINADO. 

P E I N A D O S D E MR. G I R O T Y E R G N E , 5, R U E C A S T I G L I O N E , P A R Í S . 

PRIMER PEINADO. 

Figura núm. 1.—PEINADO CON PEINETA DE MO
DA.—Todos los cabellos se recogen en lo alto de 
la cabeza, exceptuando los de los temporales. 
Estos, después de ondulados, se unen al atado 
general. Sobre la frente se coloca un reducido 
postizo compuesto de pequeños rizos con base 
ondulada. Con el resto de los cabellos se hacen 
los bucles y retorcidos que indica la figura. 

La novedad del dia en adornos son las pei
netas, tanto en la parte superior como á los la
dos y detrás de las orejas. El peinado de que 
nos ocupamos requiere una peineta en el centro 
y parte superior de la cabeza, y otras más pe
queñas, pero haciendo juego con la anterior, 
colocadas una á cada lado por detrás de las ore
jas, en la forma indicada por la figura. 

Ciertamente que las peinetas no son admisi
bles en un peinado de pretensiones y para actos 
de escrupulosa etiqueta, pero no puede negarse 
que en peinados sencillos y bajos, como hoy se 
llevan, son un adorno elegantísimo; y que colo
cadas con cierto gusto, pueden llevarse sin es
crúpulo alguno para paseo, teatro y aun para 
reuniones y visitas de confianza. 

SEGUNDO PEINADO. 

Figura núm, 2.—PEINADO PARA SEÑORITA JO
VEN.—Se recogen y atan los cabellos en la misma 
forma indicada para el peinado anterior. Como 
en el peinado precedente se coloca también un 
grupito de rizos sobre la frente. Con el resto de 
los cabellos ó con los postizos, cuando aquellos 
sean insuficientes, se forman los bucles batidos 
que indica el grabado. En el centro y parte supe
rior, se coloca un nudo de Apolo. 

Como adorno, una pluma de azabaches colo
cada al lado derecho. 

TERCER PEINADO. 

Figura núm. 3.—PEINADO DE TRASFORMACION. 
—Este peinado tiene por objeto ocultar con pos
tizos y de una manera completa los cabellos na
turales. Con cabellos de rizado natural ó en su 
defecto de preparación especial, se hace un pe
queño postizo y se coloca sobre la frente en la 
forma que indica la figura. Todos los cabellos se 
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recogen en lo alto de la cabeza y se cubren con 
una moña de armadura honda. Por todos los la
dos, y para cubrir los cabellos naturales, se co
locan pequeños rizos. 

Peineta de concha en forma de diadema. 

CU ARTO PEINADO. 

Figuras núms. 4 y 5.—PEINADO DE BAILE.— 
Pequeños rizos sobre la frente y sobre los tem
porales. Chignon de cocas y retorcidos y catogan, 
cayendo sobre la espalda. 

Adorno de flores naturales. 

Una noticia agradable tenemos que dar á 
nuestros compañeros en lo referente á la moda 
de los peinados. Los úl t imos figurines que reci
bimos de P a r í s , y que repartiremos con el n ú 
mero p r ó x i m o , son todos largos. Puede asegu
rarse que el próximo invierno h a b r á n desapare
cido por completo los peinados cortos. 

Que sea por mucho tiempo. 
———^AAAAAAAAAAAAys* 

MISCELÁNEA. 

La Sociedad de Socorros Mutuos de peluqueros y 
l·arheros de Madrid, acaba de sufrir una pérdida tan 
sensible como irreparable. El Sr. D. Antonio Franco, 
uno de sus fundadores y más constante defensor de 
su progreso, al par que uno de los miembros más que
ridos y respetados de esta benéfica asociación por las 
recomendables prendas de carácter de que se hallaba 
adornado, falleció el dia 1.° del corriente mes. 

Nos unian al Sr. Franco lazos estrechísimos de 
una sincera amistad, cultivada sin interrupción desde 
que tuvimos la dicha de conocerle hace ya muchos 
años. Pocos como él han conseguido ser de todos 
igualmente estimado, privilegio que solo alcanzan 
los que reúnen las virtudes que en tan gran número 
atesoraba. 

Durante dos años consecutivos fué Presidente de 
la Sociedad de socorros, desempeñando este difícil 
cargo á completa satisfacción de todos los asociados. 

A la conducción de su cadáver desde la casa mor
tuoria, calle de Latoneros, núm. i , al cementerio de 
la Patriarcal, concurrió tan gran número de compa
ñeros y amigos como pocas veces hemos visto en ca
sos análogos. Los que lo son también nuestros, los se
ñores D. Francisco Borges y D. Pantaleon Peña, t u 
vieron el sentimiento de no poder asistir á este fúne
bre acto, pero enviaron en su representación á uno 
de sus dependientes. La Sociedad de Socorros Mú-
tuos se vio representada por el Presidente, D. Felipe 

Morales; Vicepresidente, D. José Hinjos; Tesorero, 
D. Juan Gómez Nieves; Secretario, D. Miguel López; 
Vicesecretario, D. Gregorio Elvira; VocaL D. Salva
dor Sastron y los señores socios, D. Justo Isla^ D. Ma
nuel Santiago, D. Juan José de los Santos, D. Juan 
Cañadas, D. Francisco Conto, D. Francisco Lasterra, 
D. José Afán, D. Manuel Prieto, D. Luciano Anton, 
D. Joaquín López, D. José Miralles, D. Vicente Gar
cía Muñoz, D. Manuel Lapinta, D. Antonio Noguera, 
D. José Villoldo, D. Antonio Gómez Nieves, D. Victo-
rio Gledera, D. Valeriano Fernandez^ D. Juan Moreno 
D. Miguel Gregorio Ramos, D Eduardo Villalón, el re
caudador de la Sociedad D. Francisco Marqueti y 
nuestro Director. Asistieron también algunos de nues
tros compañeros y amigos que no pertenecen hoy á 
la Sociedad, y entre estos recordamos á los señores 
D. Miguel del "Prado y D. Blas Martinez, así como 
gran número de relacionados y amigos particulares 
del finado. 

Acompañamos á su apreciable familia en su i n 
menso dolor. 

El dia 7 del mes corriente, y tras larga y penosa 
enfermedad, ha bajado al sepulcro la que en vida fué 
esposa de nuestro querido amigo y compañero don 
Juan Ortells, Sra. D.a Bonifacia Morales. 

Reunia esta señora tantas y tan recomendables 
cualidades, que su muerte será siempre sentida por 
todos los que tuvimos el gusto de tratarla. 

Comprendemos el justo dolor que en estos mo
mentos embarga el ánimo de nuestro estimado com
pañero el Sr. Ortells, y le deseamos, así como á los 
hijos de su malograda esposa, la resignación necesa
ria para sobrellevar tan rudo golpe. 

A la conducción del cadáver desde la casa mortuo
ria, calle de la Montera, núm. 21, al cementerio de 
la sacramental de Santa María, asistió un gran n ú 
mero de amigos de la finada, que quisieron dar esta 
última prueba del aprecio que la profesaban y del 
aprecio en que tenían sus raras virtudes. 

Nuestro deseo seria dar á conocer los nombres de 
cuantos cumplieron con este penoso deber que la 
amistad impone, pero no siéndonos todos conocidos, 
limitarémonos á citar los que conservamos en la me
moria, que son los Sres. D. Felipe Morales, D. Ma
nuel Santiago, D. Mariano Oto, D. Eugenio Sangra
dor, D. Juan Gómez Nieves, D. Antonio Noguera, 
D. Victorio Gledera, D. Luis Alvarez, D. Antonio Ló
pez, D. Eduardo Villalón, D. Valeriano Fernandez, 
D. Faustino Belloso, D. Miguel del Prado, D. Estéban 
Rodríguez, D. Manuel de Lapinta, D. José Afán, don 
Francisco Borges, D. José Royo, D. Juan Moreno, don 
Antonio Cañadas y D. Adolfo Molina, Descanse en paz. 
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El que á sí mismo se llama (todavía ignoramos 
por qué) primer síndico de uno de los gremios de 
peluqueros de esta corte, ocupando de esta suerte un 
sitio de preferencia que no sabemos hasta qué punto 
estarán dispuestos á reconocer sus compañeros de 
sindicatura, se ha servido dirigirnos dos documentos 
igualmente desdichados, en forma epistolar el uno y 
por vía de oficio el otro. 

No haríamos la más ligera mención del primero, 
si el señor síndico á que nos referimos no hubiese 
demostrado con su conducta posterior la falta de 
madurez y de circunspección con que ha procedido 
en el asunto. Nos escribió particularmente, en tono 
más altanero que atento y ménos discreto de lo que 
era de esperar de su sindical primacía; contestárnosle 
en formas templadas, procurando hacerle ver la l i 
gereza de algunas de sus poco meditadas frases, sin 
que ese primer síndico háyase dignado acusarnos 
recibo de nuestras razonables observaciones. Esta es 
la historia. 

Ahora, con dar á luz su carta tal cual salió de su 
pluma, sin quitar nada de su aspereza ni poner tam
poco nada de bueno n i de nuevo á sus deplorables 
formas,, quedaríamos uno y otro en nuestro lugar 
correspondiente. 

Por lo que al oficio respecta, dirémosle á su fir
mante que, ó su contenido se reduce á traducir una 
habilidad bien poco sutil ó á trasparentar una vana 
amenaza. Si lo primero, tan suyo será el honor de 
esta treta, como nuestro el derecho de desbaratarla 
cuando y como nos pluguiere; si lo segundo, nuestro 
será también el derecho de estimar esa amenaza 
como una genialidad impertinente. 

En uno como en otro caso, sépase por ese señor 
primer síndico y por quien como él discurra, que la 
GUIA DEL PELUQUERO ha defendido, representa y 
reivindicará en todo caso los intereses colectivos, los 
fueros de la generalidad, en cuyo mantenimiento no 
ha retrocedido ni piensa cejar un solo paso, porque á 
unos cuantos compañeros más ó ménos estimables, 
siempre por nosotros respetados, se les antoje en mal 
hora declarar indiscutibles, por no decir reservados 
y misteriosos, aquellos de sus actos que caen de lleno 
en la esfera de nuestro exámen y jurisdicción perio
dísticas. 

Parécenos que nos hemos explicado suficiente
mente. 

Nuestros deseos de enviar á París un represen
tante del gremio de peluqueros no pueden realizarse. 

Las cantidades suscritas con este objeto no alcan
zan á cubrir los gastos de viaje y estancia en la ca
pital de la vecina república durante los dias que son 
indispensables para estudiar la actual exposición 

en todo lo que tenga de interés para nuestra clase. 
Después de la publicación del último número de 

la GUIA, únicamente se ha suscrito para este objeto 
el antiguo oficial D. Manuel Rodríguez y Pascual, á 
quien como á todos los que en la misma han tomado 
parte, damos las más expresivas gracias por haber 
respondido á nuestro llamamiento. 

La abundancia de original nos obliga á dejar para 
el próximo número la publicación del artículo que 
tenemos escrito acerca de los grandes beneficios que 
las clases industriales pueden reportar con la creación 
de las Juntas Sindicales. Por idéntico motivo apla
zamos también la publicación de algun escrito. 

Nuestro compañero el Sr. D. Manuel Lozano tuvo 
hace algunos dias la amabilidad de someter á nuestro 
humilde juicio un trabajo de dibujo en cabellos, obra 
suya, destinado á una muy elevada persona. 

Aunque tratándose de asuntos, reconocemos siem
pre en el que á ese género de trabajos se dedica la 
más completa libertad de elección, no pudimos m é 
nos de sentir gran extrañeza al fi jarnos en el susodi
cho cuadro3 porque nos pareció que su asunto se daba 
mal la mano con hechos y antecedentes de nuestro 
compañero, los cuales, no hay para qué ocultarlo, 
han merecido por nuestra parte tanta conformidad 
como agrado. Cosas y casos son estos que cada uno 
aprecia á su manera y que nosotros no hemos de so
meter á escrupulosa crítica. 

Por lo que á la calidad artística de este trabajo se 
refiere, á nuestro modo de ver acusa algunos adelan
tos si se le compara con otros del mismo Sr. Lozano, 
lo que nos mueve de buen grado á enviarle nuestro 
parabién, con tanto más motivo cuanto que según se 
dice la recompensa de este trabajo satisfará con cre
ces las esperanzas de su autor. 

Así sea. 

Han visitado nuestra redacción las siguientes pu
blicaciones: La Voz de Madrid, E l Amigo y E l Bo-
letin del Ateneo Mercantil, apreciables colegas de 
esta córte, y El Tamboril de Vitoria. 

Les agradecemos la visita, á la que corresponde
mos debidamente, y les deseamos todo género de 
prosperidades. 

La lectura de los periódicos parisienses dedicados 
al progreso del arte de la peluquería, al ocuparse de 
los trabajos expuestos por nuestros compatriotas en 
la Exposiciom Universal, nos hace dudar de si aque
llos habrán tenido la conveniente colocación. 

Tendria que ver que á las muchas quejas que sin 
cesar se elevan contra nuestros empleados en el Cam-
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po de Marte, hubiéramos nosotros de añadir una más. 
Todo, sin embargo, es posible, y aún más que po

sible, probable. Pero no aventuremos juicios temera
rios; tiempo y ocasión tendremos de volver sobre este 
asunto, con exacto conocimiento de lo sucedido. 

Uno de los peluqueros españoles que han concur
rido con sus trabajos á la gran Exposición de París, 
es D. Salvador Sans. Este señor hace algun tiempo 
que está establecido en París, Rúe du 29 Juillet, nú
mero 11, y esto no obstante, ha expuesto sus traba
jos en la sección española. 

Agradecemos á nuestro estimado compañero esta 
prueba de patriotismo. 

En E l Mercantil Valencivno hemos leido con 
gusto un bien pensado artículo, que lleva por título: 
La calva y la higiene de la cabeza. Está suscrito por 
nuestro compañero y amigo, el maestro peluquero 
D. José Bobí. 

Por decreto del Presidente de la República fran
cesa de fecha 11 de Junio último, Mr. Alexis Muzet 
ha sido nombrado miembro del Jurado de recompen
sas en la Exposición Universal. 

Este nombramiento será recibido con verdadera 
satisfacción por todos los expositores peluqueros, 
pues les da la seguridad de tener un Juez imparcial 
y competente en el seno del Jurado. 

Por nuestra parte, felicitamos á nuestro distin
guido y querido amigo Mr. Muzet por tan honrosa 
distinción. 

Mr. Leseur ha presentado en la actual Exposición 
una peluca hecha con hilos de alambre más finos que 
los cabellos. Así lo dice nuestro colega Le Moniteur 
de la Coiffure. 

Entre todos los dibujantes en cabellos que han ex
puesto sus trabajos en la Exposición universal de Pa
rís, sobresalen en mérito los que son debidos al talen
to artístico de Mr. Gharleux. Esta es cuando ménos la 
opinión de los que en este asunto se han ocupado con 
alguna competencia para ello. 

Uno de los cuadros presentados por este notable 
artista lleva por título Le cours de la vie (el curso de 
la vida). 

Hemos tenido ocasión de ver un nuevo trabajo de 
dibujo en cabellos debido á la laboriosidad bien acre
ditada de nuestro muy querido amigo el Sr. Rodri-
guez Bringas. La última muestra de su actividad nos 
recuerda por el asunto algunas de las obras del céle
bre Mr. Lemonier, y muy especialmente el notable 

trabajo que de este artista se conserva en nuestro 
Ministerio de Fomento. 

Felicitamos al Sr. Rodríguez Bringas y le damos 
gracias por la atención que le hemos merecido. 

D. Manuel Santos, dueño del establecimiento de 
la calle del Olivo, núm. 9, acreditado maestro pelu
quero dedicado muy especialmente á los trabajos de 
dibujo en cabellos, en cuyo ramo había llegado á una 
envidiable altura, falleció en los últimos dias del mes 
anterior. 

Séale la tierra leve. 

Tan pronto como nos sea posible, principiaremos 
la inserción de una série de artículos, cuyo objeto 
principal será dar á conocer todo lo más importante 
que con relación á la peluquería en general se ha 
presentado en la actual Exposición de París por los 
peluqueros de todos países. 

Es un trabajo que seguramente nos agradecerán 
nuestros abonados. 

En la Administración de este periódico se ha re
cibido para su venta en comisión, una buena partida 
de excelentes polvos de arroz convenientemente aro
matizados, los que recomendamos á nuestros compa
ñeros,, tanto por su buena clase, como por lo reducido 
de sus precios. 

Se venden en paquetes de medio kilo y un cuar
to de kilo á los precios que á continuación expre
samos : 

Paquete de medio kilo 5 rs. 
— de un cuarto de kilo 2 1/2 

Llamamos toda la atención de nuestros compañe
ros hácia el siguiente anuncio: 

AÑADIDOS DE CABELLO TANQUINÉS DE MATA. 
Tres colores: castaño, castaño oscuro y negro. 

Añadidos de 60 centímetros y 3 onzas do peso á . . . . 22 rs. uno. 
— de 70 — y 3 — á . . . . 32 
— de 80 — y 3 — á . . . . 40 
Tomándolos por docenas se descuenta el 5 por 100. 
No obstante su baratura, son de una confección esmerada y 

perfecta mente cuadrados. 
Solo se venden á los peluqueros que tengan establecimiento 

abierto. Dirigirse á la Administración de este periódico, plaza 
de Santa Catalina de los Donados, núm. 2, Madrid. 

ADVERTENCIA. 

Han sido dados de baja como suscritores á este pe
riódico, por no satisfacer los atrasos que tienen con la 
Administración del mismo, los señores siguientes: 
D. Emeterio Lario Miralles Alcoy. 

Alfonso Esteve Puerto de Santa María. 
Fausto Perales Cariñena. 

(Sé continuará.) 

MADRID: 1878. 
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